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RESPUESTA: 

 

En relación con la adquisición y reparto de mascarillas y material de protección, 
como parte integrante del conjunto de medidas tomadas para reducir los contagios en 

los distintos modos de transporte, hay que recordar el régimen competencial de un 
sector tan complejo como el del transporte. Desde el Gobierno, a través del Ministerio 

de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, se ha trabajado y se sigue trabajando en 
continua coordinación con otros Ministerios y Administraciones Públicas, tanto 

europeas como de ámbito nacional, autonómico y local, así como con asociaciones y 
empresas del sector transporte. 

 
En ese sentido, se indica que el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda 

Urbana explicó el histórico de medidas, la situación actual y las previsiones existentes 

durante la comparecencia celebrada el pasado día 27 de abril de 2020 ante la Comisión 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana del Congreso de los Diputados (número de 

expediente 213/000247). 
 

Asimismo, se informa que el pasado día 3 de mayo se publicó en el Boletín 
Oficial del Estado la Orden TMA/384/2020, de 3 de mayo, por la que se dictan 

instrucciones sobre la utilización de mascarillas en los distintos medios de transporte y 
se fijan requisitos para garantizar una movilidad segura de conformidad con el plan para 

la transición hacia una nueva normalidad. 
 

En todo caso, es necesario incidir, siguiendo el criterio de las autoridades 
sanitarias, en que la medida más efectiva para evitar el contagio es respetar las 
distancias de seguridad sanitaria, implantada de forma efectiva con medidas operativas 

y de organización. 
 

 
 

Madrid, 14 de mayo de 2020 


